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See the notice on TED website 145958-2015 - Competition
Spain-Zizur Mayor: Damage or loss insurance services
OJ S 82/2015 28/04/2015
Contract notice
Services

Directive 2004/18/EC

Section I: Contracting authority

Name and addresses
Official name: Ayuntamiento Zizur Mayor

: Parque Erreniega, s/nPostal address
: Zizur MayorTown

: 31180Postal code
: SpainCountry

: Luis Mª Iriarte LarumbeFor the attention of
 E-mail: dzunzarren@zizurmayor.es

: +34 948181900Telephone
: +34 948180697Fax

Internet address(es):
General address of the contracting authority: www.zizurmayor.es

:Additional information can be obtained from
the abovementioned address
Specifications and additional documents (including documents for competitive dialogue and a 

:dynamic purchasing system) can be obtained from
the abovementioned address

: Tenders or requests to participate must be submitted the abovementioned address

Type of the contracting authority
Regional or local authority

Main activity
General public services

Contract award on behalf of other contracting authorities
The contracting authority is purchasing on behalf of other contracting authorities: no

Section II: Object of the contract

Description

Title attributed to the contract by the contracting authority
Contrato de determinados seguros del Ayuntamiento de Zizur Mayor.

Type of contract and place of performance or delivery
Services
NUTS code ES220 Navarra

Information about a framework agreement or a dynamic purchasing system
The notice involves a public contract

Information about framework agreement

https://ted.europa.eu/en/notice/-/detail/145958-2015
mailto:dzunzarren@zizurmayor.es?subject=TED
http://www.zizurmayor.es
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II.1.5. Short description of the contract or purchase(s)
Contrato de determinados Seguros del Ayuntamiento de Zizur Mayor.

CPV code(s)
66515000 Damage or loss insurance services, , 66516400 General liability insurance services
66511000 Life insurance services

Information about the Government Procurement Agreement (GPA)
The procurement is covered by the Government Procurement Agreement: no

Lots
This contract is divided into lots: no

Information about variants
Variants will be accepted: no

Scope of the procurement

Total quantity or scope

Information about options
Options: no

Information about renewals
This contract is subject to renewal: yes

Duration of the contract or time limit for completion
 23.6.2015.  22.6.2016Start Completion

Section III: Legal, economic, financial and technical information

Conditions related to the contract

Deposits and guarantees required
3.- Garantía definitiva, resguardo acreditativo de haber constituido, a disposición del órgano 
de contratación, una garantía para el cumplimiento de obligaciones derivadas del contrato por 
importe del 4 % del importe anual de adjudicación del contrato, cuyo régimen será el 
establecido en el art. 95.2 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.
Dicha garantía habrá de ser constituida mediante alguna de las siguientes formas:
a.- En metálico, en valores públicos o en valores privados, con sujeción, en cada caso, a las 
condiciones reglamentariamente establecidas. La garantía constituida en metálico deberá 
depositarse en la cuenta que el Ayuntamiento tiene abierta en Caja de Ahorros de Navarra.
b.- Mediante aval prestado, en la forma y condiciones reglamentarias, por alguno de los 
Bancos, Cajas de Ahorros, Cooperativas de Crédito, establecimientos financieros de crédito y 
Sociedades de Garantía Recíproca autorizados para operar en España, y presentado ante el 
correspondiente órgano de contratación, que deberán reunir las siguientes características:
El aval deberá expedirse a favor del Ayuntamiento de Zizur Mayor.
El aval debe ser solidario respecto al obligado principal, con renuncia expresa al beneficio de 
orden, división y excusión y pagadero al primer requerimiento del Ayuntamiento de Zizur 
Mayor.
El aval será de duración indefinida, permaneciendo vigente hasta que el Ayuntamiento de 
Zizur Mayor resuelva expresamente declarar la extinción de la obligación garantizada y la 
cancelación del aval.
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c.- Mediante contrato de seguro de caución celebrado en la forma y condiciones que 
reglamentariamente se establezcan, con entidad aseguradora autorizada para operar en el 
ramo de caución, debiendo entregarse el certificado del contrato al correspondiente órgano de 
contratación. Dicha garantía surtirá efectos hasta que el Ayuntamiento de Zizur Mayor 
autorice expresamente su cancelación y devolución.

Main financing conditions and payment arrangements and/or reference to the relevant 
provisions governing them

Legal form to be taken by the group of economic operators to whom the contract is to 
be awarded
1.- Acreditación de la personalidad y representación de la empresa:
1.- Si el licitador fuera una persona física, deberá presentar copia auténtica (compulsada 
notarial o administrativamente) del Documento Nacional de Identidad.
Si el licitador fuera persona jurídica deberá presentar copia auténtica la escritura de 
constitución, y en su caso, modificación, debidamente inscritas en el registro correspondiente, 
de conformidad con la norma que la regule.
Copia auténtica del poder a favor de la persona que firme la proposición en nombre del 
licitador y del DNI de la persona apoderada. Si el licitador fuera persona jurídica, el poder 
deberá figurar inscrito en el Registro correspondiente, cuando este requisito fuera exigible 
conforme a la legislación que le sea aplicable.
De conformidad con el D.F. 174/2004, por el que se regula el Registro de Licitadores de la 
Comunidad Foral, podrá sustituirse la documentación del punto 1 por el certificado de 
inscripción en el Registro expedido por su encargado, debiendo acompañarse en todo caso 
copia auténtica del DNI de la persona física que haya suscrito la proposición.
En el caso de las empresas no españolas de estados miembros de la Unión Europea o del 
espacio económico europeo en la que la legislación del Estado respectivo exija la inscripción 
en un registro profesional o comercial, bastará la acreditación de la inscripción, la 
presentación de una declaración jurada o de un certificado de los previstos en los Anexos IX 
A, IX B, o IX C de la Directiva 2004/18, de 31 de marzo, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, sobre coordinación de los procedimientos de adjudicación de los contratos públicos 
de obras, de suministro y de servicios, con arreglo a las condiciones previstas en el Estado 
miembro en el que se encuentren establecidas.
Las empresas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea o al Espacio Económico 
Europeo, además de acreditar su capacidad de obrar conforme a la legislación de su estado 
de origen y su solvencia económica y financiera, técnica o profesional, deberán justificar 
mediante informe de la respectiva representación diplomática española, que se acompañará a 
la documentación que se presente, que el Estado de procedencia de la empresa extranjera 
admite, a su vez, la participación de empresas españolas en la contratación con la 
Administración, en forma sustancialmente análoga. No obstante, no será exigible este informe 
de reciprocidad en relación con las empresas de Estados signatarios del Acuerdo sobre 
contratación pública de la Organización Mundial del Comercio.
Además será necesario que estas empresas tengan abierta sucursal en España, con 
designación de apoderados o representantes para sus operaciones y que estén inscritas en el 
Registro Mercantil.
En el caso de empresas o personas que expresen la voluntad de las partes de constituirse en 
U.T.E. y los licitadores que participen conjuntamente deberán aportar declaración responsable 
que se corresponda a su tipo social o persona física, y una declaración en la que expresen su 
voluntad de constituirse en U.T.E, y, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 
10 º de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, deberán instrumentar su 
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participación mediante la aportación de un documento privado suscrito por los representantes 
legales de las empresas en el que se manifieste la voluntad de concurrencia conjunta, se 
indique el porcentaje de participación de cada uno de ellos en el contrato y se designe un 
representante o apoderado único con facultades para ejercitar los derechos y cumplir las 
obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la 
existencia de facultades mancomunadas para los cobros y pagos de cuantía significativa. Los 
licitadores en participación responderán solidariamente del cumplimiento de las obligaciones 
dimanantes del contrato.

Contract performance conditions
The performance of the contract is subject to particular conditions: no

Conditions for participation

Suitability to pursue the professional activity, including requirements relating to 
enrolment on professional or trade registers

Economic and financial ability
List and brief description of conditions: Documentos acreditativos de la solvencia económica:
— Informe de instituciones financieras acreditativo de la solvencia económica y financiera.
— Para las Sociedades, balance o extractos de balances de los ejercicios 2013.
— Cifra de negocio global de la entidad en el último ejercicio cerrado.
— Cifra de negocio del ramo por el cual licita en los ejercicios 2013.

Technical and professional ability
List and brief description of conditions:
— Documentos acreditativos de la solvencia técnica y profesional:
— Declaración de los principales seguros a los que presente oferta concertados con 
entidades públicas o privadas en los últimos 3 años, debiendo acreditar un mínimo de tres 
contrato de similares características, con Administraciones Públicas.
— Declaración del promedio anual de centros de trabajo propios de la entidad en los últimos 3 
años.
— Declaración del promedio anual de la plantilla propia de la entidad en los últimos 3 años.
— Declaración del equipo de que disponga el licitador para la realización del contrato.
c) Si la proposición es suscrita por licitadores que participen conjuntamente, se incorporará un 
documento privado en el que se manifieste la voluntad de concurrencia conjunta, se indique el 
porcentaje de participación que corresponde a cada uno y se designe un representante o 
apoderado único con facultades para ejercer los derechos y cumplir las obligaciones 
derivadas del contrato hasta la extinción del mismo. El escrito habrá de estar firmado tanto 
por las diversas empresas concurrentes como por el citado apoderado.
En el caso de existir licitadores que participen conjuntamente, la documentación que se exige 
en los apartados a) y b) deberá ser presentada por todos y cada uno de los licitadores que 
participen conjuntamente.
En el supuesto de COASEGURO, el mismo se ajustará a lo señalado para la oferta conjunta 
de licitación: escrito que indique las entidades coaseguradoras, porcentaje, y designación de 
representante, y aportación individualizada de los documentos. La responsabilidad será, 
igualmente, solidaria, si bien la exigencia de indemnización se dirigirá en primer lugar contra 
la Compañía Aseguradora representante.

Information about reserved contracts

Conditions specific to services contracts
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III.3.1. Information about a particular profession

Information about staff responsible for the performance of the contract
Obligation to indicate the names and professional qualifications of the staff assigned to 
performing the contract: yes

Section IV: Procedure

Type of procedure

Type of procedure
Open

Information about the limits on the number of candidates to be invited

Information about reduction of the number of solutions or tenders during negotiation or 
dialogue

Award criteria

Award criteria
The most economically advantageous tender in terms of Price is not the only award criterion 
and all criteria are stated only in the procurement documents

Information about electronic auction
An electronic auction will be used: no

Administrative information

File reference number attributed by the contracting authority

Previous publication concerning this procedure
no

Conditions for obtaining specifications and additional documents or descriptive 
document
Payable documents: no

Time limit for receipt of tenders or requests to participate
8.6.2015 - 14:30

Estimated date of dispatch of invitations to tender or to participate to selected 
candidates

Languages in which tenders or requests to participate may be submitted
Spanish.

Minimum time frame during which the tenderer must maintain the tender

Conditions for opening of tenders

Section VI: Complementary information

Information about recurrence
This is a recurrent procurement: yes
Estimated timing for further notices to be published: 4 años.
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VI.2. Information about European Union funds
The procurement is related to a project and/or programme financed by European Union funds: 
no

Additional information

Procedures for review

Review body
Official name: Alcalde del Ayuntamiento de Zizur Mayor

: Parque Erreniega, s/nPostal address
: Zizur MayorTown

: 31180Postal code
: SpainCountry

 E-mail: ayuntamiento@zizurmayor.es
: +34 948181896Telephone

: +34 948180697Fax
: Internet address http://zizurmayor.es

Review procedure
Precise information on deadline(s) for review procedures: A) Recurso de reposición ante el 
mismo órgano autor del acto en el plazo de 1 mes a contar desde el día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación de esta resolución.
b) Recurso contencioso-administrativo ante el órgano de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa que sea competente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1999, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de 2 meses 
contados desde el día siguiente a la notificación de esta resolución, o bien,
c) Recurso de Alzada ante el Tribunal Administrativo de Navarra dentro del mes siguiente a la 
fecha de notificación de esta resolución.

Service from which information about the review procedure may be obtained
Official name: Secretaría Ayuntamiento de Zizur Mayor

: Parque Erreniega, s/nPostal address
: Zizur MayorTown

: 31180Postal code
: SpainCountry

 E-mail: ayuntamiento@zizurmayor.es
: +34 948181896Telephone

: +34 948180697Fax
: Internet address http://zizurmayor.es

Date of dispatch of this notice
23.4.2015

mailto:ayuntamiento@zizurmayor.es?subject=TED
http://zizurmayor.es
mailto:ayuntamiento@zizurmayor.es?subject=TED
http://zizurmayor.es

